
                                                                                           
 
  

 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 

R e s u e l v e 

 

Artículo 1º.- Aprobar el despacho de mayoría emitido por la Comisión de 

Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos al dictaminar acerca 

del Proyecto de Resolución Nº 38484/R/23, iniciado por el 

Legislador Agrelo, incorporando el artículo 78 ter al Reglamento 

Interno de la Legislatura, creando la Comisión Especial de Control 

de Gastos, y, en consecuencia, rechazar dicho proyecto. 

 

Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese y archívese. 

 

Córdoba, 3 de octubre de 2024.- 
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